
RESOLUCIÓN  N°  73/19-D.R.H. SAN  LUIS,  veintiuno  de  Marzo  de  dos  mil 

diecinueve.

VISTO: Las  presentaciones  efectuadas,  el  Presidente  del  Superior  Tribunal  de 

Justicia en uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo:

RESUELVE: I)  CONCEDER  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Razones 

Particulares,  (Art.  37  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  el  día 

26/03/2019, a la Sra. MARÍA LUZ CONTE.-

II)  CONCEDER  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Razones 

Particulares,  (Art.  37  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  el  día 

25/03/2019, al Sr. VÍCTOR ALEJANDRO ESTRADA DUBOR.-

III)  CONCEDER  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Razones 

Particulares,  (Art.  37  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  el  día 

25/03/2019, a la Sra. MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ ESQUIVEL.-

IV) CONCEDER  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Razones 

Particulares,  (Art.  37  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  el  día 

22/03/2019, al Sr. ENRIQUE JAVIER MURUZETA.-

V) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, 

(Art.  36  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  la  inasistencia  del  día 

15/03/2019, a la Sra. CLAUDIA INÉS AGÜERO.-

VI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

15/03/201, a la Sra. MARÍA CRISTINA AGUILERA.-

VII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 15 al 29/03/2019, a la Sra. VIVIVANA RAQUEL BARELLO.-

VIII)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  Licencia  por  Fuerza 

Mayor, (Art. 36 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

15/03/2019, a la Sra. ZULMA MOHIBE CURI.-



IX) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 32 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

06/03/2019, a la Sra. MARTA SILVIA FERNÁNDEZ.-

X) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Asistencia a 

Curso, (Art. 26 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

15/03/2019, al Sr. JULIO FRANCISCO JAVIER LEIVA.-

XI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 06, 07 y 08/03/2019, a la Sra. BETIANA MARIELA MORATA.-

XII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 11 al 13/03/2019, al Sr. ENRIQUE JAVIER MURUZETA.-

XIII)  JUSTIFICAR  con goce  de  haberes  Licencia  por  Examen, 

(Art. 25 inc. a del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del día 

08 y 11/03/2019, a la Sra. LAURA MILAGROS NASIF.-

XIV) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 06,07, y 11 al  15/03/2019, a la Sra. ANA LÍA ISABEL PERONA.-

XV) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 14 y 15/03/2019, a la Sra. ANTOLINA RAMALLO.-

XVI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del 

día 15 al 17/03/2019, al Sr. PATRICIO ALEJANDRO ROSALES.-

XVII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/18 Régimen de Licencias), las inasistencias del día 

07 y 08/03/2019, a la Sra. MIRIAM SUSANA TOZZI.-

XVIII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de 

Salud, (Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 

13/03/2019, a la Sra. LAURA INÉS VELÁZQUEZ.-



HÁGASE SABER.- 

Se hace constar que la presente Resolución se encuentra firmada digitalmente por el 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión informático del 

Poder Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 21 de Marzo de 2019.
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